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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL PLENO EN SESION EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2006.

En la ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas  y treinta y cinco minutos del doce de septiembre de dos mil seis, se reúnen en el Salón de Sesiones del Edificio Consistorial, sito en Plaza Mayor, nº 1, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca a fin de celebrar sesión de Pleno extraordinario, en primera convocatoria, con asistencia de los siguientes miembros:

Presidente:
D. José Manuel Martínez Cenzano.

Tenientes de Alcalde:

D. Juan Manuel Ávila Francés.

Dª Julia Marta Recuenco Luján.

D. José María Lázaro Cebrián.

D. Javier Priego Moreno.

Concejales:                

Dª Elena Carrasco Valera.

D. José Luis Chamón Mota.

Dª María Josefa de la Cruz Igualada.

D. José Víctor Martínez Patiño.

Dª Concepción Rodríguez Ruza.

Dª María Yolanda Carlavilla Saiz.

D. Jesús Cordente Ortega.

D. Paulino Fernández Calvo.

D. Jesús Ángel Cueva González.

D. Antonio Contreras Recuenco.

Dª Rosario Miranzo Díez.

Dª Elena Suay Vara.

D. Mario Fernández García.

Dª Marta Tirado García.

D. José López Moya.

D. Antonio Melero Pita.               

Interventora de Fondos:
Dª María José Torres Herrera.

Secretario General Acctal.:
D. Jaime Avelino Álvarez Suárez.


Abierta la sesión por la Presidencia y declarada pública, se pasa a tratar los asuntos del Orden del Día, según convocatoria cursada en tiempo y forma, acordándose lo siguiente:

1º.  El Pleno, por unanimidad, ACUERDA aprobar el Acta de la sesión del 07-III-2006.
2º.  GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

A).-  El Pleno, por unanimidad, ACUERDA aprobar la modificación Puntual nº 5 del vigente Plan  Especial de Ordenación, Mejora y  Protección del Casco Antiguo de Cuenca y sus Hoces con el objeto de propiciar la ampliación del Museo de Arte Abstracto Español
B).- El Pleno, por unanimidad, ACUERDA ratificar del convenio urbanístico consistente en la sustitución del 10% del aprovechamiento urbanístico radicado en la UE nº 37 (“Huertas de la Alameda”) por su equivalente económico.

C).- El Pleno,  por mayoría a 19 votos a favor (11 del Grupo Socialista y 8 del Popular) y 1 en contra del Grupo Institucional Mixto, ACUERDA ratificar el Convenio Urbanístico consistente en la sustitución del 10% del aprovechamiento urbanístico radicado en el área de reparto denominada “Villarromán IV” por su equivalente económico.

D).- El Pleno, por unanimidad, ACUERDA aprobar el Reglamento de Régimen Interior de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

3º.- HACIENDA.

A).- El Pleno, teniendo a la vista el dictamen de la Comisión Especial de Cuentas, Hacienda, Patrimonio, Promoción Económica y Montes, ACUERDA, de un lado, por mayoría de 19 votos a favor (11 del Grupo Socialista y 8 del Popular) y 1 abstención del Grupo Institucional Mixto, estimar las alegaciones que en dicho dictamen se dicen y, de otro, por mayoría de 11 votos en contra (los del Grupo Socialista) y 8 a favor (los del Popular) y 1 abstención del Grupo Institucional Mixto, desestimar las demás alegaciones. (Alegaciones presentadas por el Grupo Municipal Popular al presupuesto de 2006).

B).- El Pleno, de conformidad con el dictamen de la Comisión Especial de Cuentas, Hacienda, Patrimonio, Promoción Económica y Montes, por mayoría de 11 votos en contra del Grupo Socialista y  9 abstenciones (8 del Grupo Popular  y  1 del Grupo Institucional Mixto), ACUERDA: desestimar dichas alegaciones. (Alegaciones presentadas por Izquierda Unida de Castilla La Mancha al Presupuesto de 2006).

C).- El Pleno, conforme al dictamen de la Comisión Especial de Cuentas, Hacienda, Patrimonio, Promoción Económica y Montes, ACUERDA, por mayoría de 11 votos a favor del Grupo Socialista, 8 en contra del Grupo Popular y 1 abstención del Grupo Institucional Mixto, aprobar el Presupuesto General del Ayuntamiento del ejercicio 2006.”
D).- El Pleno, conforme al dictamen de la Comisión Especial de Cuentas, Hacienda, Patrimonio, Promoción Económica y Montes, ACUERDA: por mayoría de 11 votos a favor del Grupo Socialista, y 9 en contra (8 del Grupo Popular y 1 del Grupo Institucional Mixto), aprobar la Cuenta General del Ayuntamiento del ejercicio 2005.”

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos. De lo que como Secretario doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
          EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
PAGE  
3

[image: image1.png]